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ACORDADA N°

POR LA CUAL SE RESUELVE IMPLEMENTAR EL CONTENIDO DE “LAS REGLAS DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS RECLUSAS V MEDIDAS NO PRIVAUVAS  
DE LA LIBERTAD PARA LAS MUJERES DELINCUENTES”, CONOCIDA COMO “ REGLAS DE 
BANGKOK”.

En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los . .Ul\.... 
días del mes de. . M u k e . . . .  ..de dos mil trece, siendo las...QJK&.. horas, estando 
reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, el Excmo. Señor 
Presidente Dr. Antonio bretes, y los Excmos. Sres. Ministros Doctores, Luis María 
Benítez Riera, Miguel Oscar Bajac Albertini, Víctor Manuel Núñez, Sindulfo Blanco. 
José Raúl Torres Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta de Correa, Cesar Antonio Caray y 
Gladys Ester Bareiro de Módica, por ante mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que la Constitución Nacional del año 1992 garantiza la igualdad de derechos 
y la no discriminación a través de los Arts. Io. 46 y 47 , disponiendo que el Estado 
debe promover las condiciones y crear los mecanismos adecuados para que dicha 
igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que impidan o dificulten su 
ejercicio y facilitando la participación de las personas en condición de vulnerabilidad 
en todos los ámbitos de la vida nacional.

Ed/écrocho a la igualdad y no discriminación de todos los seres humanos se 
encvíenti/a reconocido en diversos instrumentos de protección de los derechos 
human/s tales como: Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención 
Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José, Pacto Internacional de los 
Efereyhos Civiles y Políticos.

La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
mtrh la Mujer, ratificada por la Ley N° 1215/86 establece la obligación de los 

Eistac os a:

Contar con políticas públicas encaminadas a eliminar la discriminación 
c o nVa\ 1 'din u i e r^s C-'f

—^  ^-Establecer la protección jurídica de los derechos de las mujeres por 
conducl*r^de tribunales competentes que protejan a las mismas contra actos 
d is c r im in e

34
capad da
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rl.uis

no discriminación ante la ley y en la práctica”. Y, entre otras medidas, se insta a los 
países a revisar las leyes nacionales y las prácticas jurídicas con el objeto de asegurar 
la aplicación y los principios de todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, a revocar aquellas leyes que discriminen por motivos de sexo y a eliminar 
el sesgo por genero en la administración de justicia.

Que en las Declaraciones de los Encuentros de Magistradas, “Por una Justicia 
de Género”, se asumieron compromisos para impulsar acciones concretas en orden a 
transversal i zar la perspectiva de género en la administración de justicia.

Que la CIDH, por Resolución N° 1 de fecha 13 de marzo de 2008, aprobó 
los “Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Amérieas”. Ln la misma, bajo la rúbrica de Principio II
(Igualdad y no-discriminación), indicó, entre otras cosas; “ Toda persona privada de 
libertad será igual ante la ley, y  tendrá derecho a igual protección de la ley y  de los 
tribunales de justicia. Tendrá derecho, además, a conservar sus garantías
fundamentales y  ejercer sus derechos, a excepción de aquéllos cuyo ejercicio esté 
limitado o restringido temporalmente, por disposición de la ley, y  por razones
inherentes a su condición de personas privadas de libertad. Bajo ninguna
circun/tancja se discriminará a las personas privadas de libertad por motivos de su
razaj  origen étnico, nacionalidad, color, sexo, edad, idioma, religión, opiniones 
políjticcJs o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, 
disiapficidad física, mental o sensorial, género, orientación sexual, o cualquiera otra 
coindi¿ión social. En consecuencia, se prohibirá cualquier distinción, exclusión o 

xión que tenga por objeto o por resultado, menoscabar o anular el 
acimiento, goce o ejercicio de los derechos internacionalmente reconocidos a 
ersonas privadas de libertad. No serán consideradas discriminatorias las 

ote se destinen a proteger exclusivamente los derechos de las mujeres, en 
/r de las mujeres embarazadas y  de las madres lactantes; de los niños y  

niñasX'...., E l tas medidas se aplicarán dentro del marco de la ley y  del derecho 
'Internacional\ (foj&sfiderechos humanos, y  estarán siempre sujetas a revisión de un 
j W&Tffrtftu autoridad competente, independiente e imparcial.. ".

Quéxpor Resolución de fecha 21 de diciembre de 2010 ( R/RES/65/229) la 
General de las Naciones Unidas (ONU) aprobó las “Reglas ae las 

nouesiUnidas para el tratamiento de las reclusas y medidas no privativas de 
para mujeres delincuentes”, conocidas como “Reglas de Bangkok”,

•ido de importantes directrices Wé" captan las particularidad js que

^iacia la imperiosa necesi

is
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implementar políticas criminales y penitenciarias desde una perspectiva de género, a 
la par que visibiliza la problemática de las mujeres privadas de su libertad y aspira a 
paliar sus necesidades, diferenciadas de los varones, procurando mejorar sus 
condiciones de vida intra-muros.

Que las “'Reglas de Bangkok fueron desarrolladas por la Asamblea General 
de la ONU, una suerte de "Congreso Mundial de Naciones", en el que están 
representados la casi totalidad de los estados que existen en el mundo, incluido 
nuestro país, y como instrumento internacional están dirigidas a las autoridades 
penitenciarias y del sistema de justicia penal (legisladores, jueces, fiscales, agentes 
penitenciarios, etc.) con el objetivo de que las mismas sean de utilidad para todos 
los operadores del sistema penal y penitenciario, y que redunden en una mejor 
atención de las necesidades de las mujeres que han infligido la ley penal o que se 
encuentren en situación de encierro, por lo que su implementación constituye un 
deber para sus destinatarios principales y expresamente exhortados, a saber: los 
Estados, porque estos están llamados a desempeñar un papel clave en la formulación 
de políticas públicas consistentes, entre otras cosas, en la toma de medidas positivas 
para hacer frente a las causas estructurales de violencia, y a las prácticas y normas 
sociales discriminatorias que actúan en desmedro de las mujeres que, al estar 
privadas (te^su libertad, necesitan atención especial, es imprescindible asimismo 
que /c  determinen y promuevan buenas prácticas en relación con las necesidades y 
el dtsanrollo físico, emocional, social y psicológico de los/as bebes y los/as niños/as 
afeptai/os por la detención y el encarcelamiento de las madres.

Que el sistema penitenciario está regulado por la Ley N° 210 del año 1970. 
digo Penal y Procesal Penal Paraguayo, y las resoluciones administrativas 
riores el Ministerio de Justicia y Trabajo del Poder Ejecutivo es autoridad 

de Supervisión de Penitenciarias Nacionales, la cual es ejercida a través de la 
de justicia y trabajo, sub secretaría de estado de justicia y la dirección 
institutos penales.

Cáce^*
por Acordada N° 609/10 la Corte Suprema de Justicia se creó la 

de Género, como un mecanismo institucional especializado, altamente 
competente, con recursos adecuados para impulsar el proceso de 

aciob^de^ la  perspectiva de género en materia de igualdad ; 
ción, y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, con 
• la construcción de medios concretos de transformación en el apees<p 

a P*an^ lcac*l)n institucional y los procesos 
ógrar la pretendida igualdad, tanto para k 

.idos/as, funcioi\íifips/as yjdemás operadores/as
ó^ cNA  I / V
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Que por Acordada N° 657/10 la Corte Suprema de Justicia estableció las 
directrices de la Política Institucional de Transvcrsalidad de Género del Poder
Judicial del Paraguay, por la cual se fijaron los imperativos estratégicos, los 
objetivos generales y especiales, así como los respectivos lincamientos a seguir en 
aras de la consecución de los fines que motivaron la creación de la aludida política.

Que por Resolución N° 3/06 la Unidad de Derechos Humanos se elevó al 
rango de Dirección de Derechos Humanos, con el objetivo general de desarrollar 
una acción institucional de promoción y protección de los derechos humanos en la 
red estatal, enfocada esencialmente en la administración de justicia y para asegurar 
la implementación de los estándares básicos de derechos humanos, establecidos en 
la legislación nacional e internacional, en la labor jurisdiccional.

Que por Acordada N° 533/07 se creó la Dirección de Asuntos 
Internacionales con el fin de constituirse en una fuente de consulta permanente al 
servicio de los/as Magistrados/as del Poder Judicial en materia de relaciones y 
cooperación jurídicas internacionales, de forma tal a acompañarlos/as en el proceso 
de capacitación y actualización constantes que requieren los temas de sus 
competencias, con miras a una constante modernización y fortalecimiento
institucional de la Justicia paraguaya.

r Acordada N° 30/96 se creó la Unidad de Supervisión General de 
Penit /nciiírías, dependencia encargada de representar a la Corte Suprema de Justicia 
de aoueyuo con las directrices proporcionadas por la misma en el cumplimiento de 
sus ui/ciones referentes al ámbito penitenciario; supervisar las condiciones de

apoyar a la gestión jurisdiccional; coadyuvar en el trabajo
stitucional hacia el mejoramiento de las condiciones de reclusión; concienciar 
rcitar tanto interna como externamente acerca de temas referentes al ámbito

los Presidentes de Cortes Supremas de Justicia de Iberoamérica 
on/las “Cien Reglas de Brasilia” para asegurar el acceso a la justicia de las 

2h condición de vulnerabilidad, entre las que se encuentran, 
como causas de vulnerabilidad, el Género y la Privación de 

eglas 8 y 10), Reglas que fueron adoptadas para nuestro sistema 
Acordada N° 633/10.

este sentido, a fin de dar cumplimiento efectivo a estos^eempri)
internacionales asumidos por la repú 

tención a la misión del poder judicial de adr ^  
de Justicia reconoce la/ necesidad \ de im

misos
Paraguay 

d e j ^ g f e u  

Ade manera
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coordinada, actividades destinadas a fomentar la efectividad de las "Reglas de 
Bangkok”, comprometiéndose a que las mismas sean de general conocimiento, y 
asimismo se propone recabar datos e información confiables sobre las mujeres en el 
Sistema de Justicia Criminal, alentar las investigaciones como base para la 
formulación de políticas efectivas c implementar programas que respondan de 
manera justa a las necesidades de las mujeres enjuiciadas y privadas de su libertad, 
en sus circunstancias específicas de género, como importante mecanismo para la 
búsqueda de su efectiva reintegración social, dejando de lado, tanto como fuera 
posible, el impacto negativo que sobre sus hijos tiene la confrontación de la mujer 
con el sistema de justicia criminal, (puntos 67, 68 y 69 de las "Reglas de Bangkok”).

Que el Art. 3o de la Ley N° 609/95, Que organiza la Corte Suprema de 
Justicia, establece como deberes y atribuciones de la misma, dictar su propio 
reglamento interno, las acordadas, y todos los actos que fueren necesarios para la 
mejor organización y eficiencia de la administración de justicia.

Por tanto y de conformidad con lo establecido en el Art. 239 de la 
Constitución Nacional;

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
RESUELVE:

Art. Io.- iMl/LEMENTAR “Las Reglas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento jdc las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes”, conocida como "Reglas de Bangkok”, aprobadas el 21 de 
diciembre pe/io fo  (R/RES/65/229) por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU), que / como anexo rubricado por el Secretario General de la Corte Suprema de 
Justicia- forfnan parte de la presente acordada.

R una Comisión Multidisciplinaria compuesta por la Secretaría de 
cción de Derechos Humanos, la Dirección de Asuntos Internacionales 
Supervisión de Penitenciarías, encargada de divulgar las Reglas de 

ilizar a todos los componentes de la Administración de Justicia que 
tengan vincuJación~con el Sistema de Penitenciario y Penal, así como formular 
propuestas de mejoramiento basadas en la aplicación de las mismas.

Art. 2o.-
Género, la
y la Unid. 

4»\nO C
' y

.- ENCOMENDAR a la Ministra de la Corte Suprema de Justicia, Pjjóf. Dra. 
’ucheta de Correa, la dirección y coordinación de la impleméntación

ENDAR a la Secretar
a implementación

de Genero 
eglas d

FRETES



#

lliuHTtueria que la
■si ^  las mujeresexperienc 

privadas/j 
referencia

PODER JUDICIAL S^ño/¿eL^u^ent£na^d^ta/^iociamació^
< g o ‘* to  Supwnw.de, Jusluua, U 9 a w ^ c o n u > cKepáU ic*181í - 2013”

ACORDADA N°

incorporación de sus parámetros en el Observatorio de Justicia y Género establecido 
en la Acordada N° 657/10.

Art. 5°.- INSTAR a los/as Magistrados/as, Funcionarios/as y demás Auxiliares de 
Justicia del Fuero Penal a hacer efectivas las Reglas de Bangkok en sus decisorios y 
en su actuación.

Art. 6°.- ESTABLECER el mecanismo de recomendación para que los/as 
Funcionarios/as, Magistrados/as del Fuero Penal formulen (\ la ComisiA 
Multid^cmlmaria de las reglas de Bangkok las sugerencias 

iconseje para mejorar las condiciones\y neces'i 
)ertad, o bajo otro régimen alternativo\ y

AR. registrar, notificar. 
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N a c io n e s  U n id a s A/RES/65/229

Asamblea General
Distr. general 

16 de marzo de 2011

Sexagésimo quinto período de sesiones
Tema 105 del programa

65/229.

Resolución aprobada por la Asamblea General

[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/65/457)\

Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento 
de las reclusas y medidas no privativas de la libertad 
para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok)

La Asamblea GeneraI,

Recordando las reglas y normas de las Naciones U nidas en materia de 
prevención  del delito  y jus tic ia  penal relacionadas pr incipalmente  con el tra tamiento 
de los reclusos, en part icular las Reglas mín im as para el tra tam ien to  de los 
rec lu so s1, los p roced im ien tos  para la aplicación efectiva de las Reglas mín im as para 
el tra tam iento  de los rec lusos ',  el Conjunto  de Principios para la protección de todas 
las personas som etidas a cualquier forma de detención o p r is ión '  y los Principios 
básicos para el tra tam iento  de los reclusos"4,

Recordando también  las reglas y normas de las N aciones Unidas en materia de 
p revención del delito  y jus tic ia  penal re lacionadas principalmente con las medidas 
sustitutivas del encarcelam iento , en particular las Reglas  mín im as de las Naciones 
Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad (Reglas de fo k io ) '  y los 
Principios básicos sobre la utilización de programas de ju s tic ia  restaurativa en 
materia penal6,

Recordando además su resolución 58/183, de 2 2 a e  diciembre de 2003, en la 
que invitó a los gobiernos, los órganos ¡nteniacionafes y regionales com petentes ,  las 
instituciones nacionales de derechos \ hum anos y las organ izaciones no 
gubernam enta les  a prestar mayor a tención a lá cuestión de las m ujeres  que se 
encontraban en prisión, incluidos los h ijos\dc  ja s  mujeres que se encontraban en

10-52631

Derechos Humanos: Recopilación de Instrumentos I nternacionales, Volumen I (Primera parte): 
Instrumentos de carácter universal [publicación de las Naci ¡lijes Unidas, núm. de venia: S.02.XI V.4 (Vol. 
I, Par! 1 )J, secc. J, núm. 34.
'  Resolución 1984/47 del Consejo Económico y Social, anexe 
‘ Resolución 43/173, anexo.
4 Resolución 45/1 11, anexo.
5 Resolución 45/110. anexo.

Resolución 2002/1?. del Consejo Económico y Social, anexo.

y
Se ruega reciclar

1052631
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prisión, con el fin de identif icar los problem as fundam entales  y los m odos de 
ocuparse  de ellos,

Tomando en consideración  las medidas sustitutivas del encarcelam ien to  
previstas en las Reglas de Tokio, y teniendo en cuenta las particularidades de las 
mujeres que han entrado en contacto con el sistema de jus tic ia  penal y la necesidad 
consiguiente  de dar prioridad a la aplicación de medidas no privativas de la libertad 
a esas mujeres,

Teniendo presente  su resolución 61/143, de 19 de d ic iem bre  de 2006, en la que 
instó a los Estados a que, entre otras cosas, tomaran medidas positivas para hacer 
frente a las causas estructurales de la violencia contra la m ujer y forta lecer las 
labores de prevención con miras a acabar con las prácticas y norm as sociales 
d iscrim inatorias ,  inclusive respecto  de las mujeres que necesitaban atención especial 
en la fo rm ulac ión de polí ticas contra la violencia, como las m ujeres  recluidas en 
insti tuciones o detenidas,

Teniendo presente también  su resolución 63/241, de 24 de d iciem bre de 2008, 
en la que exhortó  a todos los Estados a que tuvieran en cuenta  los efectos en los 
niños de la detención y el encarcelam iento  de los padres y, en particular, que 
determ inaran  y prom ovieran  buenas prácticas en relación con las necesidades y el 
desarrollo físico, em ocional,  social y psicológico de los bebés y los niños afectados 
por la de tenc ión y el encarce lam iento  de los padres,

Tomando en consideración  la Declaración de Vicna sobre la de lincuencia  y la 
justic ia : frente a los retos del siglo X X I7, en la que los Estados M iembros se 
com prom etieron ,  entre otras cosas, a formular recom endaciones  de polí tica 
orientadas a la acción, basadas en las necesidades especiales  de la m ujer en calidad 
de reclusa o de lincuente ,  y los planes de acción para la aplicación de la 
D ec la rac ión8,

Señalando  la Declarac ión de Bangkok ti tulada “ Sinergias y respuestas: 
alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y jus tic ia  p e n a l " ’, en la 
medida en que se refiere específicam ente  a las mujeres detenidas y som etidas a 
medidas privativas o no privativas de la libertad,

Recordando  que, en la Declaración de Bangkok, los Estados M iem bros 
recom endaron  que la Comisión de Prevención /de l  Delito y Justicia Penal 
considerara  la posib il idad de revisar la idoneidad de las reglas y norm as en relación 
con la adm inis tración penitenciaria  y los re c lu so s , /

Habiendo tomado nota  de la in iciativa de la Alta C om is ionada de las N aciones 
Unidas para los Derechos H um anos de denom inar  la sem ana del 6 al 12 de octubre 
de 2008 Sem ana de D ignidad y Justicia para los Detenidos, en la que se hizo 
especial hincapié en los derechos hum anos de las mujeres y las niñas,

Considerando  que las reclusas son uno de los grupos vulnerables que tienen 
necesidades y requisitos específicos,

Consciente de que muchos establec im ientos penitenciar ios exis tentes en el 
mundo fueron concebidos principalmente  para reclusos de sexo masculino, mientras 
que el número de reclusas ha aumentado considerablemente a lo largo de los años,

Resolución 35/59, anexo.

* Resolución 56/ 261, anexo. \  _ „ ..c  c á c e r e / '
'' Resolución 60/177, anexo.

2
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Reconociendo  que cierto número de mujeres delincuentes  no plantean un 
riesgo para la sociedad y que, como ocurre en el caso de todos los de lincuentes ,  su 
encarce lam ien to  puede d ificultar su reinserción social.

Acogiendo con beneplácito  la preparación por la Oficina de las N aciones 
Unidas contra la Droga y el Delito de un m anual sobre las m ujeres  en prisión
destinado a los adm in is tradores  de es tablecimientos penitenciar ios y los
responsables de formular políticas, ti tulado Handbook for Prison Managers and  
Policymakers on Women and lm prisonm entn\

Acogiendo con beneplácito también la invitación que figura en la
resolución 10/2 del C onsejo  de Derechos H umanos, de 25 de marzo de 2009 ‘1, 
dirigida a los gobiernos, los órganos internacionales y regionales com peten tes ,  las 
instituciones nacionales de derechos hum anos y las organ izaciones no
gubernam enta les ,  para  que dediquen m ayor atención a la cuestión de las m ujeres  y 
niñas que se encuentran  en prisión, incluidas cuestiones relativas a los hijos de las 
reclusas, con miras a identif icar los aspectos y desafíos del problema en función del 
género y ocuparse de ellos,

Acogiendo con beneplácito además la colaboración entre la Oficina Regional 
para Europa de la O rganización  Mundial de la Salud y la Oficina de las N aciones 
Unidas contra la Droga y el Delito, y tom ando nota de la Declaración de Kicv sobre 
la salud de la m ujer enca rc e lad a1’’,

Tomando nota  de las Directrices sobre las m odalidades alternativas de cu idado  
de los n iñ o s13,

Recordando  la resolución 18/1 de la Comisión de Prevención del Delito y 
Justicia Penal, de 24 de abril de 2 0 0 9 11, en la que la C om isión pidió al D irector 
E jecutivo de la Oficina de las Naciones U nidas contra la Droga y el Delito que 
convocara en 2009 una reunión de un grupo in tergubernamental de expertos  de 
com posic ión abierta encargado  de elaborar, en consonancia  con las Reglas mín im as 
para el tra tam iento  de los reclusos y las Reglas dg Tokio , reglas com plem entar ias  
específicas para  el tra tam iento  de las m uje res /d e ten id as  o som etidas a medidas 
privativas o no privativas de la libertad, acogiq  con satisfacción el o frec im iento  del 
Gobierno de Tailandia de actuar como an ffa ió n  de la reunión del g rupo de expertos, 
y pidió a ese grupo de expertos que presentara los resultados de su labor al 
12° C ongreso  de las N aciones Unidas sobre /Prevención del Delito y Justicia Penal, 
que se celebró u lteriormente en Salvador (Biásil),  del 12 al 19 de abril de 2010,

Recordando también  que en las cuatro reuniones preparatorias regionales del 
12" C ongreso  se acogió  con beneplácito  la e laboración de un ,conjunto  de reglas

10 Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.08.IV.V
11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento núm.53 (A/64/53), cap. II, secc. A. \  /

Véase Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la Salud y Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Women s Health in PHso/t: Correcting Gftjfíler Inecptily in 
Prison Health (Copenhague, 2009). Nf G9

13 Resolución 64/142, anexo.
M Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y  Soluil', 2009, Suplemento núm. 10 (E/2009/30), 
cap. I, secc. D.
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com plem entarias  específicas para el tra tam iento  de las mujeres detenidas y 
som etidas a m edidas  privativas o no privativas de la l ib e r tad1',

Recordando además la D eclaración de Salvador sobre estrategias  am plias  ante 
p roblem as globales: los sistem as de prevención del delito y jus tic ia  penal y su 
desarrollo  en un mundo en ev o lu c ió n 16, en la que los Estados M iembros 
recom endaban  que la Com isión  de Prevención del Delito y Justicia Penal estudiara 
con carácter  p r ioritario  el proyecto de reglas de las N aciones Unidas para el 
tra tam iento  de las reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres 
delincuentes , a fin adoptar las medidas apropiadas,

1. Toma nota con aprecio  de la labor realizada por el grupo de expertos 
encargado de e laborar reglas com plem entarias  específicas para el tra tam iento  de las 
m ujeres deten idas y som etidas a m edidas p rivativas o no privativas de la libertad 
durante la reunión que celebró  en Bangkok, del 23 al 26 de noviem bre de 2009, así 
como de los resultados de la reu n ió n1 ;

2. Expresa su gratitud  al G obierno  de Tailandia por haber acogido la 
reunión del grupo de expertos y haber prestado apoyo financiero para su 
organización;

3. Aprueba  las Reglas de las Naciones Unidas para el tra tam iento  de las 
reclusas y m edidas no privativas de la libertad para las m ujeres  de lincuentes ,  que 
figuran en el anexo  de la presente  resolución, y aprueba la recom endación  del 
12° Congreso  de las N aciones Unidas sobre Prevención de Delito y Justicia Penal de 
que esas reglas se conozcan como las “ Reglas de B angkok” ;

4. Reconoce  que, debido a la gran variedad de condic iones jur íd icas ,  
sociales, económ icas  y geográficas  exis tentes en el m undo, no todas las reglas se 
pueden aplicar de igual manera en todas partes y en-todo  m om ento , sin em bargo , 
deberían servir para est im ular el esfuerzo constante por superar las dificultades 
prácticas a su ap licación, sabiendo que representan, en su conjunto , aspirac iones 
generales acordes con el objetivo connunde  mejorar la situación de las reclusas, sus 
hijos y sus co lec tiv idades;

5. Alienta  a los Estados M iem bros a
medidas sustitutivas del encarce lam iento  y da 
sistemas, así como a la e laboración dc\ lqs
aplicación;

6. Alienta  a los Estados M iem bros que\han elaborado
políticas o prácticas sobre las reclusas y \  sobre mecí
encarcelam ien to  para las mujeres delincuentes 'A, suministrai 
Estados y a las o rgan izaciones internacionales, regionales e
asi como a las organ izaciones no gubernam enta les  pertinei/tes, y a ayudar a esos 
Estados a p reparar  y realizar activ idades de capacitacióm-crtíe otra índole en relación 
con la legislación, los p rocedim ientos,  las políticas c\las prácticas señalados;

7. Invita  a los Estados M iem bros a que Hengan eifcxConsideración las
necesidades y c ircunstancias  específicas de las mujeres reclusas ;ilc^ jabo ra r  la

(c < ° *

aprobar legislación para estab lecer 
} prioridad a la f inanciación de esos 

m ecanism os necesarios para su

leyes, p rocedim ientos,  
idas sus titu tivas  del 
r información a otros 
in tergubcrnam entales ,

15 V éa se  A /C O N  F.2 I 3 / R P M . 1 / 1, A / C O N  F .2 I 3/ R PM . 2 / 1, A /C O ^I F .2 1 3 /R  PM . 3 / 1 
A / C O N F . 2 1 3 / R P M . 4 / 1 .

Resolución 65/230, anexo.
17 Véase A/CONF.213/17.
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legislación, los p rocedim ientos,  las políticas y los planes de acción
correspondientes ,  y a que uti licen, según proceda, las Reglas de Bangkok;

8. Invita también  a los Estados M iem bros a que reúnan, mantengan,
analicen y publiquen, según proceda, datos concretos sobre las reclusas y las 
delincuentes;

9. Pone de relieve que, al dictar sentencia  o decid ir  medidas previas al 
ju ic io  respecto de una m ujer embarazada o de una persona que sea la fuente 
primaria  o única de cuidados de un niño, se debería dar preferencia  a medidas no
privativas de la libertad, de ser posible y apropiado, e im poner condenas que
supongan privación de la libertad cuando se trate de delitos g raves o violentos;

10. Solicita  a la Oficina de las N aciones Unidas contra la Droga y el Delito 
que preste servicios de asistencia técnica y de asesoram icnto  a los Estados 
M iem bros que lo soliciten a fin de elaborar o reforzar, según proceda, leyes, 
p rocedim ientos,  polí ticas y prácticas relativos a las reclusas y a las m edidas 
sustitutivas del encarcelam iento  en el easo de las mujeres delincuentes;

11. Solicita también  a la Oficina de las N aciones Unidas contra la Droga y el 
Delito que adopte  medidas,  según proceda, para asegurar la difusión am plia  de las 
Reglas de Bangkok, com o com plem ento  de las Reglas mín im as de las N aciones 
U nidas para el tra tam iento  de los rec lu so s1 y las Reglas mín im as de las N aciones 
Unidas sobre  las m edidas no privativas de la libertad (Reglas de Tokio)5, así como 
para asegurar que se intensifiquen las actividades de información en ese ámbito;

12. Solicita además a la Oficina de las N aciones Unidas contra  la Droga y el 
Delito que aum ente  su cooperación con otras entidades com petentes  de las Naciones 
Unidas, organ izaciones in tergubcrnamentales  y regionales y organ izaciones no 
gubernam enta les  para pres tar  la asistencia correspondiente  a los países y de term inar 
sus necesidades y su capacidad, a fin de am pliar  la cooperación entre países y la 
cooperación Sur Sur; /

¡
13. Invita  a los o rganism os especializados del sistema de las Naciones 

Unidas y a las organ izaciones in tergubcm am enta les  regionales e in ternacionales y 
las o rgan izaciones  no gubernam enta les  pert inentes  a participar en la aplicación de 
las Reglas de Bangkok;

Id. Invita  a los Estados M iem bros y otros dónantes  a que realicen 
contr ibuciones extrapresupuestarias  con e s \  fin, de conform idad con las norm as y 
los p rocedim ientos de las N ac iones  Unidas.

71 “ sesión plenaria  
21 de diciembre de 20 JO

\Anexo
Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas  
no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok)

. . \  /O bservaciones prelim inares

1. Las Reglas m ín im as para el tra tam iento  de jo s  rec lu^ jt 'e 'v^  aplican a todos 
ellos sin d iscrim inación, por lo que en su aplic;^itpc.aíéx,5 Íbcn  tener en cuenta  las 
necesidades y la si tuación concretas  de t ^ j a s ‘Í sk personas privadas de libertad, 
incluidas las mujeres. Sin em bargo , en esas reglas aprobadas hace más de 50 años 
no se hacía suficiente hincapié  en las necesidades especiales de las mujeres.
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Al haber alimentado la población penal fem enina en todo el mundo, ha adquir ido 
im portancia  y urgencia  la necesidad de aportar más claridad a las consideraciones 
que deben apliearse al tra tamiento de las reclusas.

2. Reconociendo  la necesidad de establecer reglas de a lcance mundial con 
respecto a las considerac iones específicas que deberían aplicarse a las reclusas y las 
delincuentes ,  y teniendo en cuenta  varias resoluciones pertinentes  aprobadas por 
diversos ó rganos de las N aciones Unidas, en que se exhortaba a los Estados 
M iem bros a satisfacer ap rop iadam ente  las necesidades de las de lincuentes  y 
reclusas, se e laboraron las presentes reglas a fin de com plem entar,  según procediera, 
las Reglas m ín im as para el tra tam iento  de los reclusos y las Reglas m ín im as de las 
Naciones U nidas sobre las medidas no privativas de libertad (las Reglas de T o k io ) '  
en relación con el tra tamiento de las reclusas y las medidas sustitutivas del 
encarce lam ien to  para las mujeres delincuentes

3. Las presentes  reglas no sustituyen en modo alguno las Reglas mín im as para el 
tra tam iento  de los reclusos ni las Reglas de Tokio y, por ello, seguirán  ap licándose  a 
todos los reclusos y delincuentes ,  sin discrim inación, todas las d isposiciones 
pertinentes  contenidas en esos dos instrumentos. Mientras que algunas de las 
presentes reglas aclaran las d isposiciones exis tentes de las Reglas  m ín im as para el 
tratamiento de los reclusos y las Reglas de Tokio en su aplicación a las reclusas y 
delincuentes , otras abarcan aspectos nuevos.

4. Las presentes reglas se inspiran en los principios contenidos en diversos tratados 
y declaraciones de las Naciones Unidas, y por ello son compatibles con las 
disposiciones del derecho internacional en vigor. Están dirigidas a las autoridades 
penitenciarias y los organismos de justicia pepal (incluidos los responsables de 
formular las políticas, los legisladores, el ministerio público, el poder judicial y los 
servicios de libertad condicional) que se ocupan de la administración de las sanciones 
no privativas de la libertad y las medidas basadas en la comunidad.

5. Las N aciones Unidas han destacadd en diversos contextos los requisitos 
concretos que deben cumplirse  para tratar la situación de las delincuentes .  Por 
ejem plo, en 1980, en el Sexto C ongreso  d í  las Naciones U nidas sobre Prevención 
del Delito y T ra tam ien to  del Delincuente  se aprobó úna resolución sobre las 
necesidades específicas  de las re c lu sa s "  en la que ¿c recom endó que en la 
aplicación de las resoluciones aprobabas por el Sc^to Congreso  directa o

ncuentes se reconocieran 
p roporc ionar  los medios 

hiciera, los program as y

indirectamente re lacionadas con el tra tam iento  de los del 
los prob lem as especia les  de las reclusas y U  necesidad de 
para solucionarlos; que en los países en que aún no se 
servicios uti lizados com o medidas sustitutivak del encarce lam ien to  se ofrecieran a 
las m ujeres  delincuentes  al igual que a los hombres delincuentes; y que las Naciones 
Unidas, las organ izaciones gubernam enta les  y / l a s  organ izaciones no 
gubernam enta les  reconocidas como entidades consultivas por la O rganización  así 
como las dem ás organ izaciones internacionales continuaran realizando esfuerzos a 
fin de a segu ra r  que la m ujer delincuente  fuera tratada en forma equita tiva y ju s ta  en 
el período de su detención, proceso, sentencia y encarce lam ien to , pres tándose 
particular a tención a los problem as especiales con que s ^ ^ ^ í t m n i r a n  las mujeres  
delincuentes ,  tales com o la preñez y el cuidado ^ * £ 0

ls Véase Sexto Congreso de los Mociones Unidos sobre Prevención del D e u tu \ ' Tratamiento del 
Delincuente. Carocas, 2b de agosto a 5 de septiembre de 1980: informe preporackCpor-da Secretaria 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.8I.IV.4), cap. I, secc. 13. resolución 9.
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6. En los C ongresos  Séptimo, Octavo y Noveno tam bién  se formularon 
recom endaciones concretas relativas a las reclusas l‘).20.21

7. En la Declaración de Viena sobre la delincuencia  y la jus tic ia: frente a los retos 
del siglo XXI, aprobada por el D écim o C o n g reso 7, los Estados M iem bros de las 
N aciones U nidas se com prom etieron  a tener en cuenta y abordar, dentro del 
programa de las N aciones U nidas en materia de prevención del delito y jus tic ia  
penal, así como de las estrategias nacionales de prevención del delito  y jus tic ia  
penal, toda repercusión  dispar de los p rogram as y políticas en hom bres y m ujeres  
(párr. 11), así com o a formular recom endaciones de polí tica orientadas a la acción y 
basadas en  las necesidades especiales de la mujer en su calidad de reclusa o 
delincuente  (párr. 12). Los planes de acción para la aplicación de la Declaración de 
Viena's contienen una sección aparte ( secc. XIII) dedicado a las m edidas concretas 
que se recom iendan para dar cumplim iento  y seguim iento  a los com prom isos 
contraídos en los párrafos 1 1 y 12 de la Declaración, incluida la de que los Estados 
revisen, evalúen y, en caso necesario ,  m odifiquen su legislación y sus políticas, 
proced im ien tos y prácticas en materia penal,  en forma consonante  con su 
ordenam iento  ju r íd ico ,  a fin de que la m ujer reciba un trato imparcial en el sistema 
de jus tic ia  penal.

8. La A sam blea  General,  en su resolución 58/183, de 22 de d ic iem bre  de 2003, 
titulada “ Los derechos hum anos  en la administración de ju s t ic ia ” , invitó a que se 
prestara mayor a tención a la cuestión de las mujeres que se encontraban  en prisión, 
incluidas las cuestiones relativas a sus hijos, con el fin de iden tif icar los problem as 
fundam entales y los m odos de tratar de resolverlos.

9. En su resolución 6 1 /M 3 ,  de 19 de d iciembre de 2006, ti tulada “ Intensificación 
de los esfuerzos para e lim inar todas las form as de violencia contra la m ujer” , la 
A samblea General destacó que por “violencia  contra la m ujer” se en tendía  todo acto 
de violencia basado en la pertenencia al sexm demenino que tuviera o pudiera tener 
como resultado un daño o sufrim iento  físico; sexual o psicológico para la m ujer así 
como las am enazas  de tales actos, (a coacción o la privación arbitraria  de la libertad, 
tanto si se produjeran  en la vida pública como en la vida privada, e instó a los 
Estados a que exam inaran , y según proct diera, revisaran, modificaran o derogaran 
todas las leyes, normas, políticas, prácticas y usos que d iscrim inaran  a la m ujer o 
que tuvieran  efectos discrim inatorios en su contra, y garan tizaran  que las 
d isposiciones de múltiples sistem as ju r íd icos, cuando exis tieran, se ajustaran a las 
obligaciones, los com prom isos y los p r in c ip io s  internacionales de derechos 
hum anos, en particular el principio  de no d iscrim inación; tomaran m edidas positivas 
para hacer frente a las causas estructurales de la violenjcia contra la mujer y

A

19 Véase Séptimo Congreso Je los Naciones Unidas sotxre Prevenciúi/  del Delito y  Tratamiento del 
Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de septiembre de V 98lh-~iufonne preparado por la Secretaria 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.86.IV. I), cap. I, secc. E, resolución 6 (relativa al 
tratamiento equitativo de la mujer en el sistema de justicia penal). ¡
20 Véase Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Léjdio y  Tratamiento del 
Delincuente, La Habana, 27 de agosto a 7 de septiembre de 1990; inftpj&Jfírcparado por ¡a Secretaría 
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.9I.IV .2), sy.ee. A.5 [Principios básicos para 
el tratamiento de los reclusos (véase también resol ució iu^A V f de^lA/Asíimblea General, anexo)]; e ibíd., 
secc. C, resoluciones 17 (sobre la prisión preventivfti^qjMsobffe la gestión de la justicia penal y el 
desarrollo de la política sancionadora) y 21 (sobre la cooperación internacional e interregional en materia 
de administración de prisiones y sanciones basadas en la comunidad y otros asuntos).
21 Véase A/CONF. 169/16/Rev. 1, cap. 1, resoluciones I (sobre recomendaciones relativas a los cuatro temas 
sustantivos del Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente), 5 (sobre la aplicación práctica de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos) y 
8 (sobre la eliminación de la violencia contra la mujer).
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fortalecer las labores de prevención con miras a acabar  con las prácticas y norm as 
sociales d iscrim inatorias ,  en particular respecto de las m ujeres  que necesitaban
atención especial, com o las mujeres recluidas en instituciones o detenidas; c
im partieran  capacitación sobre la igualdad entre los géneros y los derechos de la
mujer al personal encargado de velar por el cumplim iento  de la ley y los juece s  y 
fom entaran su capacidad. En esa resolución se reconoce que la violencia contra la 
m ujer tiene repercusiones concretas para ella cuando entra en contacto  con el 
s istema de jus tic ia  penal, y afecta tam bién su derecho a no sufrir v ict im ización  en 
caso de reclusión. La seguridad física y psicológica es decisiva para  garantizar el 
respeto de los derechos hum anos y mejorar la situación de las delincuentes ,  de la 
que se trata en las presentes  reglas.

10. Por último, en la Declaración de Bangkok titulada “ Sinergias y respuestas: 
a lianzas estra tégicas  en materia de prevención del delito y jus tic ia  p e n a l” , aprobada 
por el 11° Congreso  de las N aciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Justicia Penal el 25 de abril de 2005 '\  los Estados Miembros declararon que se 
comprometían a desarrollar y mantener instituciones de justic ia  penal justas y 
eficientes,  lo que incluía el trato humano de todas las personas detenidas en centros 
de prisión preventiva y en es tablecimientos penitenciarios, de conform idad  con las 
norm as in ternacionales  aplicables (párr. 8), y recom endaron  que la Com isión  de 
P revención del Delito y Justicia Penal considerara  la posibil idad de revisar la 
idoneidad de las reglas y norm as en relación con la adm inis tración penitenciar ia  y 
los reclusos (párr.  30).

11. Como en el caso de las Reglas mínimas para el tra tam iento  de los reclusos, y 
habida cuenta de la gran d iversidad de si tuaciones ju r íd icas ,  sociales, económ icas  y 
geográficas en todo el mundo, es evidente que no todas las reglas siguientes pueden 
aplicarse de igual modo en todas partes y en todo momento. Sin em bargo , deberían 
servir para es t im ular  la disposición  perm anente  a superar las dif icultades prácticas 
para su aplicación, fundada en la certeza de que reflejan, en su conjunto , las 
aspiraciones generales  que a ju ic io  de las Nadiones Unidas se orientan a cum plir  el 
objetivo com ún de mejorar la situaciúni de las reclusas, sus hijos y sus 
colec tividades. /

12. A lgunas de las presentes  reglas(|>e refieren a cuestiones que in teresan a 
reclusos de am bos sexos, com o las re n t iv a s  a las responsabilidades maternas y 
paternas, a lgunos  servicios m édicos y los \procedim ientos de registro personal,  entre 
otras cosas, pese a que esas reglas se refieren principalm ente a las necesidades de 
las m ujeres  y de sus hijos. Sin em bargo, ctaiho también se centran en los hijos de las 
reclusas, se debe reconocer  la función determ inante  de am bos padres en la vida de 
los niños. Por consiguiente ,  a lgunas de lasmresentes reglas\se aplicarían igualmente 
a los reclusos y delincuentes  que son padrcs\

In troducción

13. Las siguientes reglas no sustituyen en modo alguno a las Reglas m ín im as para 
el tra tamiento de los reclusos ni las Reghrs de lolcto. y^gje^ues, todas las 
d isposic iones de esos dos instrumentos siguen a 'plicá^^^sí- < r \o d o s J ó s  reclusos y 
delincuentes  sin discriminación.

14. La Sección I de las presentes reglas, que com pttende ja  adminis tración general 
de las insti tuciones, se aplica a todas las categorías de mujeres privadas de libertad, 
incluidas las reclusas por causas penales o civiles, las condenadas o por ju zg a r  y las 
que sean objeto de “medidas de segur idad” o medidas correctivas o rdenadas por un 
juez.
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15. La Sección II contiene norm as aplicables únicam ente  a las categorías 
especiales  que se abordan  en cada subsección. Sin embargo, las reglas de la 
subsección A, que se aplican a las reclusas condenadas, se aplicarán también a la 
categoría de las reclusas a que se refiere la subsección B, s iempre que no se 
con trapongan a las norm as relativas a esa categoría de mujeres y las favorezcan.

16. Ln las subsecciones A y B figuran reglas suplem entarias  para el tra tam iento  de 
las m enores  recluidas. Sin embargo, es im portante  señalar que se deben elaborar por 
separado estra tegias y políticas que se ajusten a las normas internacionales,  en 
particular las Reglas mínim as de las N aciones Unidas para la administración de la 
jus tic ia  de m enores (Reglas de B e i j in g )", las Directrices de las N ac iones  Unidas 
para la prevención de la delincuencia  juvenil (D irectrices de R ia d )23, las Reglas de 
las N aciones U nidas para la protección de los menores privados de libertad 1 y las 
Directrices de A cción sobre el niño en el sistema de jus tic ia  p e n a l23, para el 
tra tam iento  y la rehabili tación de la categoría de mujeres, y se debe evitar en la 
medida de lo posible internarlas en insti tuciones.

17. La Sección III contiene reglas que abarcan la aplicación de sanciones y 
medidas no privativas de la libertad a las mujeres delincuentes  y las delincuentes  
juven iles  en las e tapas del proced im ien to  de jus tic ia  penal, con inclusión del 
m om ento  de su detención y las etapas anterior al ju icio , del fallo y posterior a este.

18. La Sección IV contiene reglas sobre la investigación, la planificación, la 
evaluación, la sensib il ización pública y el intercam bio de información, y se aplica a 
todas las categorías  de mujeres delincuentes  com prendidas en las presentes reglas.

Reglas de aplicación general

Principio  básico r

[Complemento del p a n  ojo 6 de las fiegh/s mínimas para el tratamiento de los 
reclusos]

Regla 1

A fin de poner en práctica  el principio de no d iscrim inación consagrado  en el 
párrafo 6 de las Reglas mín im as para\al tra tam iento  de los reclusos, se deben tener 
en cuenta las necesidades especiales dé las reclusas en la aplicación de las presentes 
Reglas. La atención de esas necesidadestpara lograr en lq sustancial la igualdad entre 
los sexos no deberá considerarse discriminatoria.

2. Ingreso

Regla 2

1. Se deberá  prestar a tención adecuada a los proced im ien tos de ingreso de las 
mujeres y los niños, par t icularm ente vulnerables ejy 'ese mom ento . Las reclusas 
recién llegadas deberán  tener acceso  a los medios que les perm itan  reunirse  con sus 
familiares , recibir asesoram iento  jur ídico, y ser informadas sóbre el reglamento , el 
régimen penitenciar io  y las instancias a las que Recurrir en caso de necesitar  ayuda

0 ^C<6Stas'

22 Resolución 40/33. anexo.
23 Resolución 45/112, anexo.
4 Resolución 45 /113, anexo.

25 Resolución 1977/30 del Consejo Económico y Social, anexo.

9



Poder Judicial
Corte Suprema de Justicia

A/RES/65/229

en un idioma que com prendan ,  y, en el caso de las extranjeras, deberán  también 
tener acceso a sus representantes consulares.

2. Antes de su ingreso o en el m om ento  de producirse ,  se deberá perm itir  a las 
mujeres con niños a cargo adoptar disposiciones respecto de ellos, previéndose 
incluso la posib il idad de suspender la reclusión por un período razonable, en 
función del interés superior de los niños.

3. Registro

[ Complemento del párrafo  7 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos]

Regla 3

1. En el m om ento  del ingreso, se deberá consignar  el núm ero  de los hijos de las 
mujeres que ingresan en prisión y la información personal sobre ellos. En los 
registros deberá constar, sin que ello m enoscabe los derechos de la madre, como 
mínimo el nombre de cada niño, su edad y, en caso de que no acom pañen  a su 
madre, el lugar en que se encuentran y su régimen de tutela o custodia.

2. Se dará carácter  confidencial a toda información relativa a la identidad de los 
niños y al utilizarla se cumplirá  invariablemente  el requisito de tener presente su 
interés superior.

4. Lugar de reclusión

Regla 4

En la medida de lo posible ,  las reclusas serán enviadas a centros de reclusión 
cercanos a su hogar o sus centros de rehabili tación social,  teniendo presentes sus 
responsabilidades de cuidado de otras personas, así como sus preferencias  y la 
d isponibilidad de program as y serviciosprpropiados.

5. Higiene personal

[Complemento de los párrafos 15 y  16 eje las Reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos] \ \
Regla 5 \  \

Los recintos destinados al a lo jamiento  de Mas reclusas deberá\i contar con las 
instalaciones y artículos necesarios para satisfacer las necesicmdes de higiene 
propias de su género , incluidas toallas sanitarias gratuitas el sum inistro  
perm anente  de agua para el cuidado personal de niños y mujeres, in  particular las 
que eocinen, las em barazadas y las que sp encuéntren  en períodc de lactancia o 
menstruación.

6. Servicios de atención de salud

f Complemento de los párrafos 22 a 26 de IíjsJ\ 
los reclusos]

mínimas para el tratamiento de 

/
) R econocim iento  módico ni iiigrofrini-^—

[ Complemento de! párrafo 24 de las Reglas mínimas para/el tratamiento de los
reclusos]
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Regla 6

El reconocim ien to  médico de las reclusas com prenderá  un examen exhaustivo  a fin 
de determ inar sus necesidades básicas de atención de salud, así como determinar:

a) La presencia de enferm edades de transm isión sexual o de transmisión 
sanguínea  y, en función de los factores de riesgo, se podrá ofrecer también a las 
reclusas que se som etan a la prueba del VIH, impartiéndose orientación previa y 
posterior;

b) Las necesidades de atención de salud mental, incluidos el trastorno 
postraurnático del estrés y el riesgo de suicidio o de lesiones autoinfligidas;

c) El historial de salud reproductiva de la reclusa, incluidos un posible 
embarazo en curso y los em barazos anteriores, los partos y todos los aspectos 
conexos;

d) La presencia  de problemas de toxicomanía; e ) Abuso sexual y otras 
formas de violencia que se hayan sufrido antes del ingreso.

Regla 7

1. En caso de determ inarse  que la reclusa ha sufrido abuso sexual u otra forma de 
violencia  antes de su reclusión o durante ella, se le informará de su derecho a 
recurrir ante las autoridades judic ia les .  Se le informará exhaust ivam ente  de los 
proced im ien tos correspondientes  y sus etapas. Si la reclusa decide entablar acciones 
judic ia les ,  se notificará de ello al personal correspondiente  y se remitirá de 
inmediato el caso a la autoridad com petente  para que lo investigue. Las autoridades 
pen itenciar ias  ayudarán a la mujer a obtener asistencia jur ídica.

2. Decida o no la mujer entab lar acc iones jud ic ia les ,  las autoridades 
penitenciar ias se esforzarán por brindarle acceso inm ediato  a apoyo psicológico u 
orientación especializados. \

3. Se elaborarán medidas concretas para ev i ta r / todo  tipo de represalias contra 
quien prepare los informes correspondientes o ofitaple acciones judiciales.

Regla 8

clusas a la confidencia l idad  de sul
érecho a que no se divulgue

En todo m om ento  se respetará el derecho de las 
historial médico, incluido expresam ente  el
información a ese respecto y a no someterse a Reconocimiento en relación con su 
historial de salud reproductiva.

Regla 9

Si la reclusa está acom pañada por un niño, se deberá som eter también a este a 
reconocimiento médico, que realizará de preferencia un pediatra, a f in / le  determinar 
sus necesidades médicas y el tratamiento, si procede. Se brindará atención médica 
adecuada, y como mínimo equivalente a la que se presta en la cormtrrfuad.

b) Atención de salud orientada expresam ente  a la mujer

Regla II) ^

1. Se brindarán  a las reclusas s c r v ^ c ^ ,ó t í ? °  jfteucíón de salud orientados 
expresam ente  a la m ujer y como mínimo e q u i v a l e n t a s a j o s  que se prestan en la 
comunidad.
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2. Si una reclusa pide que la exam ine  o la trate una médica o enfermera, se 
accederá a esa petición en la medida de lo posible, excepto en las si tuaciones que 
requieran intervención médica urgente. Si pese a lo solic itado por la reclusa, el 
reconocim iento  es realizado por un médico, deberá estar presente un miem bro  del 
personal penitenciar io  femenino.

Regla II

1. Durante el reconocim iento  m édico  deberá estar presente ún icam ente  personal 
médico, a m enos que el doctor considere que existen circunstancias extraordinarias  
o que pida la presencia  de un miem bro  del personal penitenciar io  por razones de 
seguridad, o si la reclusa solicita expresam ente esa presencia , como se indica en la 
regla 10, párrafo 2, supra.

2. Si durante  el reconocim iento  médico se requiere la p resencia  de personal
penitenciar io  no médico , dicho personal deberá ser fem enino, y el reconocim ien to  se 
realizará de m anera tal que se proteja la intimidad y la d ign idad  de la reclusa y se 
mantenga la confidencia l idad  del procedimiento.

c) A tención de salud mental

Regla 12

Se pondrán  a disposición de las reclusas con necesidades de atención de salud 
mental,  en prisión o en un entorno no carcelario, p rogram as amplios de atención de 
salud y rehabili tac ión  individualizados, que tengan en considerac ión  las cuestiones
de género y estén habil itados para el tra tamiento de los traumas.

Regla 13

Se deberá sensib il izar al personal penitenciar io  sobre los posibles mom entos de 
especial angustia  para las mujeres, a fin de que pueda reaccionar correc tam ente  ante 
su situación y prestarles el apoyo correspondiente.

d) P revención , tratam iento , atención y apoytj en relación con el VIH

Regla 14

Al preparar respuestas ante el VIH/SIDA en las instituciones!
programas y servicios deberán orientarse a las necesidades propias de las mujeres, 
incluida la p revención de la transmisión de madre a hijo. En ese contexto, las 
au toridades penitenciar ias  deberán a lentar y apttaar la elaboración de in iciativas 
sobre la p revención, el tra tam iento  y la a tenc ión\del VIH, con 
homólogos.

pen itenciar ias ,  los

o la educación por

e) Program as de tratam iento  del uso indebido de d ro ga ^

Regla 15

Los servicios pen itenciar ios  de salud deberán sum inistrar  o facili tar p rogram as de 
tra tam iento  especializado del uso indcbido^lc  drogas pava las mujeres,^ teniendo en 
cuenta su posible victimización anterior, las n eces idad esxe s p e a a l ^ cvfé las m ujeresposi
em barazadas y las mujeres con niños y la diversidad luiciones culturales.
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J) Prevención del suicidio y las lesiones autoinfligidas

Regla 16

La e laboración y aplicación de estrategias, en consulta  con los servicios de atención 
de salud mental y de asistencia social,  para prevenir  el suicidio y las lesiones 
au to inflig idas entre las reclusas y la prestación de apoyo adecuado, especializado y 
centrado en sus necesidades a las mujeres en situación de riesgo deberán formar 
parte de una política am plia  de a tención de salud mental en los centros de reclusión 
para mujeres.

g) Servicios de atención preventiva de salud

Regla 17

Las reclusas recibirán educación e información sobre las m edidas de atención 
preventiva de salud, inclusive en relación con el VIH y las enferm edades de 
transmisión sexual y de transmisión sanguínea, así como sobre los problem as de 
salud propios de la mujer.

Regla 18

Las reclusas tendrán el mismo acceso que las mujeres de su edad no privadas de 
libertad a in tervenciones de atención preventiva de la salud pertinentes  a su género, 
como pruebas de Papanicolau  y exám enes para la detección de cáncer de mama y 
otros tipos de cáncer que afecten a la mujer.

7. Seguridad y vigilancia

[Complemento de los párrafos 27 a 36 de las Reglas minimas para el tratamiento de 
los reclusos]

a) Registros personales

Regla 19

Se adoptarán medidas efectivas para resguardar la dignidad y asegurar el respeto de 
las reclusas durante los registros personales/" qu e /se rán  realizados únicamente por 
personal femenino que haya recibido capalcitac/ón adecuada sobre los métodos 
apropiados de registro personal y con arreglo ^p roced im ien tos  establecidos.

Regla 20

Se deberán preparar otros m étodos de inspec 
sustituir los registros sin ropa y los registros corj

ión, por ejempl 
[orales invasivo

) de escaneo, para 
, a fin de evitar las

consecuencias  ps icológicas dañinas y la posible repercusión física de esas 
inspecciones corporales invasivas.

Regla 21

Al inspeccionar a los niños que se hallen en prisión\con suíTmadres y a los niños que 
visiten a las reclusas, el personal pen itenciar ia  deberá  p roceder  de manera 
com petente ,  profesional y respetuosa de su d ign id ad . 'v

CU<^aS C’̂ CC
b) Disciplina y sanciones \

[Complemento de los párrafos 27 a 32 de las Reglasy mínhnas para el tratamiento de 
los reclusos1
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Regla 22

No se aplicarán las sanciones de ais lamiento o segregación d iscip linaria  a las 
mujeres em barazadas, ni a las mujeres con hijos o a las m adres en período de 
lactancia.

Regla 23

Las sanciones discip linarias para las reclusas no com prenderán  la prohibición del 
contacto con sus familiares , especialm ente con los niños.

c) M edios de coerción

[Complemento Je los párrafos 33 y  34 Je las Reglas mínimas para el tratamiento Je 
los reclusos]

Regla 24

No se u tilizarán medios de coerción en el caso de las mujeres que estén por dar a luz 
ni durante el parto ni en el período inm ediatamente posterior.

d) Inform ación a las reclusas y quejas recibidas de estas; inspecciones

[Complemento Je los párrafos 35 y  36 y, en aspectos sobre inspección, complemento  
Jel párrafo  55, Je las Reglas mínimas para el tratamiento Je los reclusos}

Regla 25

1. Las reclusas que denuncien abusos recibirán protección, apoyo y orientación 
inmediatos, y sus denuncias serán investigadas por autoridades competentes e 
independientes, que respetarán plenamente el principio de la confidencialidad. En toda 
medida de protección se tendrá presente expresamente el riesgo de represalias.

2. Las reclusas que hayan sufrido abuso sexuaí, en particular las que hayan 
quedado em barazadas, recibirán asesoram iento  y Orientación médicos apropiados, y 
se les prestará  la a tención de salud física y menta/, así como el apoyo y la asistencia 
jur íd ica , necesarios. \

3. A fin de vigilar las condic iones de la reclusión y el tra tam iento  de las reclusas, 
entre los m iem bros  de las ju n tas  de inspección,|  de visita o eje supervis ión o de los 
órganos fiscalizadores deberán  figurar mujeres.

8. C ontacto  con el m undo exterior

IComplemento Je los párrafos 37 a 39 Je las Reglas mínimas 
los reclusos]

para el tratamiento Je

Regla 26

Se alentará y facilitará por todos los medios razonables el contacto de las reclusas 
con sus familiares, incluidos sus hijos, y los tutores\y representantes legales de sus 
hijos. Cuando  sea posible, se adoptarán medidas partí reducir  l^# problem as de las 
mujeres que se hallen reclu idas en instituciopes lejanasVle su .

C Wv*-'0Regla 27

En caso de que se perm itan las visitas conyugales,  las recrqsas tendrán el mismo 
derecho a ellas que los reclusos de sexo masculino.
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Regla 28

Las visitas en que se lleve a niños se realizarán en un entorno propicio, incluso por 
lo que atañe al com portam ien to  del personal, y en ellas se deberá perm it ir  el libre 
contacto entre la madre y su hijo o sus hijos. De ser posible, se deberán alentar las 
visitas que perm itan  una perm anencia  prolongada con ellos.

9. El personal penitenciario  y su capacitación

[Complemento de los párrafos 46 a 55 de las Reglas minimas para el tratamiento de 
los reclusos]

Regla 29

La capacitación del personal de los centros de reclusión para mujeres deberá  ponerlo  
en condic iones de atender a las necesidades especiales de las reclusas a efectos de su 
reinserción social, así como de mantener servicios seguros y propicios para cumplir 
ese objetivo. Las medidas de creación de capacidad para el personal femenino deberán 
comprender también la posibilidad de acceso a puestos superiores y de 
responsabilidad primordial en la elaboración de políticas y estrategias para el 
tratamiento de las reclusas y su atención.

Regla 30

En las instancias superiores de la adm inis trac ión penitenciaria  deberá exis tir  el 
com prom iso  claro y perm anente  de prevenir  y e lim inar la d iscrim inación por 
razones de género  contra el personal femenino.

Regla 3 1

Se deberán elaborar y aplicar políticas y 
com portam ien to  del personal penitenciario , a 
protección a las reclusas contra todo tipo de viol< 
razones de genero, así com o de abuso y acoso se;

reglam entos claros sobre el 
fin de brindar el m áxim o de 
cia física o verbal motivada por 

al.

Regla 32

mismo acceso a la capacitación que 
c se ocupen de la administración de

Ll personal penitenciario femenino deberá tener e 
sus colegas hombres, y todos los funcionarios qi 
los centros de reclusión para mujeres recibirán Capacitación sobre las cuestiones de 
genero y la necesidad de eliminar la discriminációfy y el acoso sexual.

Regla 33

1. El personal que deba ocuparse de las rcclusa\j recibirá 
las necesidades específicas  de las reclusas y sus derechos hm>i

2. Se impartirá capacitación básica al personal de 
mujeres sobre las cuestiones principales  relativas

los

capacitación relativa a 
latios.

ntros de^&sJusión para 
si com o sobre

primeros auxilios y p rocedimientos médicos básioqs,?ÍXóW'

3. C uando  se permita  que los niños perm anezcan  en la cárcel con sus madres,  se 
sensibil izará tam bién al personal penitenciario  sobre las necesidíídes de desarrollo  
del niño y se le impartirán nociones básicas sobreda  a tención de la salud del niño a 
fin de que pueda reaccionar correctam enteírrrCaso de n e c e s id a d ^  de emergencia .

A/RES/65/229
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Regla 34

El currículo de formación del personal penitenciar io  com prenderá  program as de 
capacitación sobre el VIH. A dem ás de la prevención y el tra tam iento  del VIH/SIDA 
y la a tención y el apoyo a las pacientes, las cuestiones de género  y las relativas a los 
derechos hum anos, con especial hincapié en su relación con el VIH y la 
est igm atización social y la discrim inación que este provoca, formarán parte de ese 
plan de estudios.

Regla 35

Se capacitará  al personal penitenciar io  para detec tar  las necesidades de atención de 
salud mental y el riesgo de lesiones autoinfl igidas y suicidio entre las reclusas, así 
como para p res tar  asistencia y apoyo y remitir esos casos a especialistas.

10. Reclusas m enores de edad

Regla 36

Las au toridades penitenciar ias adoptarán medidas para satisfacer las necesidades de 
protección de las reclusas menores de edad.

Regla 37

Las reclusas m enores  de edad tendrán el mism o acceso a la educación y la 
formación profesional que los reclusos menores de edad.

Regla 38

Las reclusas m enores  de edad tendrán accpso a program as y servicios 
correspondientes  a su edad y su género, como los de orientación sobre los 
problem as de abuso o violencia sexual. Recibirán  educación sobre la a tención de 
salud para la m ujer y tendrán el [ m ism o /  acceso  perm anente  a servicios de 
g inecología que las reclusas adultas.

Regla 39

Las reclusas m enores de edad em barazadas recibirán apoyo y atención médica 
equivalente  a la que se presta a las reclusas adultas. Su estado de salud estará sujeto 
a la vig ilancia  de un especialista médico, teniendo en cuenta  que por su edad pueden 
hallarse en m ayor riesgo de com plicaciones durante el embarazo.

II. R eglas aplicables  a las categorías especiales  

A. Reclusas condenadas

I. C lasificación  e individualización

[Complemente) de los párrafos 67 a 69 de las Reglas 
los reclusos]

Regla 40

Los adm inis tradores  de las prisiones e laborarán  yvap lica rán  métodos de 
clasificación centrados en las necesidades propias del g én e rcN y la  situación de las 
reclusas, a fin de asegurar la planificación y ejecución apropiadas e individualizadas 
de programas orientados a su pronta rehabili tación, tratamiento y reinserción social.

s para embotamiento de
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Reglo 41

Para efectuar una evaluación de riesgos y una clasificación de las reclusas en que se 
tengan presentes las cuestiones de género, se deberá:

o) Tener en cuenta que las reclusas plantean un menor riesgo para los demás  
en general, así como los efectos particularmente nocivos que pueden tener las 
medidas de alta seguridad y los grados más estrictos de aislamiento en las reclusas;

b) Posibilitar que a efectos de la distribución de las reclusas y la 
planificación del cumplimiento de su condena se tenga presente información 
fundamental sobre sus antecedentes, como las situaciones de violencia que hayan 
sufrido, su posible historial de inestabilidad mental y de uso indebido de drogas, así 
como sus responsabilidades maternas y de otra índole relativas al cuidado de los 
niños;

c) Velar por que en el régimen de cumplimiento de condena de las reclusas 
se incluyan programas y servicios de rehabilitación que satisfagan las necesidades  
propias de su género;

J) Velar por que se albergue a las reclusas que requieran atención de salud 
mental en recintos 110 restrictivos y cuyo régimen de seguridad sea lo menos estricto 
posible, así como por que reciban tratamiento adecuado en lugar de asignarlas a 
centros cuyas normas de seguridad sean más rigurosas por la exclusiva razón de 
tener problemas de salud mental.

2. Régimen penitenciario

[Complemento de los párrafos 65. 66 y  70 a SI de las Reglas mínimas pura el 
tratamiento de los reclusos]

Regla 42

1. Las reclusas tendrán acceso a un programa de actividades amplio y equilibrado 
en el que se tendrán en cuenta las necesidades propias de su sexo.

2. El régimen penitenciario permitirá reaccionar con flexibilidad ante las 
necesidades de las mujeres embarazadas, las madres lactantes y las mujeres con 
hijos. En las prisiones se habilitarán servicios o se adoptarán disposiciones para el 
cuidado del niño, a fin de que las reclusas puedan participar en las actividades de la 
prisión. I

3. Se procurará, en particular, establecer programas apropiados para las 
embarazadas, las madres lactantes y las reclusás con hijos.

4. Se procurará, especialmente, establecer servicios apropiados para las reclusas 
con necesidades de apoyo psicológico, especialmente para las  ̂ que hayan sido 
víctimas de maltrato físico, psicológico o sexual

Relaciones sociales y asistencia posterior al encarcelam iento

[Complemento de los párrafos 79 a SI de las Reglas mínimas purg&l tratamiento de 
los reclusos] \  1

Regla 43 ^

Las autoridades penitenciarias alentarán y, de ser posible, facilitaran las visitas a las 
reclusas, como condición previa importante para asegurar su bienestar psicológico y 
su reinserción social.

A/RES/65/229
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Regla 44

Teniendo presente que el número de reclusas que han sido víctimas de violencia en el 
hogar es desproporcionado, se las consultará debidamente respecto de las personas, 
incluidos sus familiares, a las que se permita visitarlas.

Regla 45

Las autoridades pen itenciar ias  brindarán en la m ayor medida  posib le  a las reclusas 
opciones como la visita al hogar, prisiones abiertas, a lbergues de transición y 
program as y servicios de base comunitar ia ,  a fin de facilitar a su paso del 
encarce lam ien to  a la libertad, reducir la es t igm atización y res tab lecer lo antes 
posible su contacto con sus familiares.

Regla 46

Las autoridades penitenciar ias ,  en cooperación con los servicios de libertad 
condicional y de asistencia social,  los grupos com unitar ios  locales y las 
organ izaciones no gubernam enta les ,  elaborarán  y ejecutarán  p rogram as de 
re inserción am plios  para el período an ter ior y posterior a la puesta en libertad, en 
los que se tengan en cuenta  las necesidades específicas de las mujeres.

Regla 47

Tras su puesta en libertad, se prestará  apoyo suplem entario  a las mujeres que 
requieran ayuda psicológica, médica, ju r íd ica  y práctica, en cooperación con los 
servicios com unitar ios ,  a fin de asegurar que su reinserción social tenga éxito.

3. Reclusas em barazadas , lactantes y con hijos en la cárcel

[Complemento del párrafo 23 de las Reglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos] \

Regla 48

1. Las reclusas em barazadas o lactantes recibirán ascsor'amiento sobre su salud y 
dieta en el marco de un programa que elaborará y supervisará un profesional de la 
salud. Se suministrará gratuitamente a las embarazadas, los bebés, los niños y las 
madres lactantes alimentación suficiente y puntual, en un entorno sano en que exista 
la posibilidad de realizar ejercicios físicos habituales.

2. No se impedirá que las reclusas am am anten  a sus hijos, a m enos que existan 
razones sanitarias concretas para ello.

3. En los p rogram as de tra tam iento  se tendrán en cuenta  fas necesidades mé 
y de alim entac ión  de las reclusas que hayan dado a luz rec ientem ente y cuyos te b é s  
no se encuentren con ellas en la prisión.

licas

Regla 49
#\oo

Toda decis ión de perm it ir  que los niños perm anezcan  con sus madres en la cárcel se 
basará en el interés superior del niño. Los niños que se encuentren  en la cárcel c¿n 
sus madres nunca serán tratados como reclusos. \
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Reglo 50

Se brindará a las reclusas cuyos hijos se encuentren  con ellas el máxim o de 
posib il idades de dedicar su tiempo a ellos.

Regla 51

1. Los niños que vivan con sus madres en la cárcel d ispondrán de servicios 
perm anentes  de atención de salud, y su desarrollo será supervisado por especialistas , 
en colaboración con los servicios de salud de la comunidad.

2. En la medida de lo posible, el entorno previsto para la crianza de esos niños será 
el mismo que el de los niños que no viven en centros penitenciarios.

Regla 52

1. Las decis iones respecto del m om ento  en que se debe separar a un hijo de su 
madre se adoptarán en función del caso y teniendo presente el interés superior del 
niño con arreglo a la legislación nacional pertinente.

2. Toda decis ión de retirar al niño de la prisión debe adoptarse  con delicadeza, 
ún icam ente  tras com probarse  que se han adoptado d isposiciones a lternativas para su 
cuidado y, en el caso de las reclusas extranjeras, en consulta con los funcionarios 
consulares.

3. En caso de que se separe a los niños de sus madres y sean puestos al cuidado 
de familiares o de otras personas u otros servicios para su cuidado, se b r indará a las 
reclusas el m áxim o posib le  de posibil idades y servicios para reunirse  con sus hijos, 
cuando ello redunde en el interés superior de estos y sin alcofa? el orden público.

4. Extranjeras
r

[Complemento del párrafo 38 de ¡as Reglas mínimas paría el tratamiento de los 
reclusos\

Regla 53

1. C uando existan acuerdos bilaterales o multilatcralés pertinentes, se estudiará  la 
posib il idad de trasladar lo antes posible a las reclusas extranjeras no res identes a su 
país de origen, en particular si tienen hijos en él, y cuando ellíis lo soliciten o 
consientan in form adam ente en ello.

2. En caso de que se deba retirar de la prisión a un niñb que v iv í  con una reclusa 
extranjera  no residente , se deberá considerar la posibil idad de rcubicar a ese niño en 
su país de origen, teniendo en cuenta su interés superior y eti consulta con la madre.

5. G rupos m inoritarios y pueblos indígenas ''•'fíoC’ &

Regla 54

Las autoridades penitenciar ias reconocerán  que las reclusas de diversas tradiciones 
religiosas y culturales  tienen distintas necesidades y pueden afrontar múltiples 
formas de d iscrim inación  que les impidan e \ íacceso a p ro g ram as \y  servicios que 
tengan en cuenta  su género  y cultura. Por c l lo .W beráiyqjrevcr p rogram as y servicios 
amplios en que se atiendan esas necesidades, en consulta  con las propias reclusas y 
con los grupos correspondientes.
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Regla 55

Se exam inarán  los servicios de atención anteriores y posteriores a la puesta en 
libertad, a fin de asegurar  que resulten apropiados y accesibles para las reclusas 
indígenas y las pertenecientes a determinados grupos étnicos y raciales, en consulta  
con los grupos correspondientes.

B. Reclusas en prisión preventiva o en espera de juicio

[Complemento de los párrafos <54 a 93 de las Reglas mialmas para el tratamiento de 
los reclusos]

Regla 56

Las au toridades pertinentes reconocerán el riesgo especial de maltrato que afrontan 
las mujeres en prisión preventiva, y adoptarán las medidas adecuadas, de carácter 
norm ativo  y práctico , para garan t izar su seguridad en esa si tuación (véase tam bién 
la Regla 58 infra, con respecto a las medidas sustitutivas de la prisión preventiva).

III. M edidas no privativas de la libertad

Regla 5 7

Las d isposiciones de las Reglas de Tokio servirán de orientación para la elaboración 
y puesta en práctica  de respuestas apropiadas ante la delincuencia  femenina. En el 
marco de los o rdenam ientos ju r íd icos  de los Estados Miembros, se deberán  e laborar 
medidas opcionales  y alternativas a la prisión preventiva y la condena, concebidas 
específicam ente  para las mujeres delincuentes ,  teniendo presente el historial de 
victim ización de muchas de ellas y sus responsabilidades de cuidado de otras 
personas.

Regla 58
1

Teniendo en cuenta las d isposic iones del párrafo 2.3 de/tas  Reglas de Tokio, no se 
separará a las delincuentes  de sus parientes y com unidades sin prestar la debida 
atención a su historial y sus vínculos familiares. Cuando proceda y sea posible, se 
utilizarán m ecanism os opcionales en el caso do  la s 'm u je res  que com etan  delitos, 
como las m edidas alternativas y otras que sustituyan a la prisión preventiva y la
condena. \ \

\ \
Regla 59 \ \

En general ,  se u tilizarán medios de protección q i é  no supongan privación de la 
libertad, como albergues administrados por órganos independientes, organizaciones no 
gubernamentales u otros servicios comunitarios, para,brindar protección a las mujeres 
que la requieran. Se aplicarán medidas temporales de privación de la (libertad para 
proteger a una m ujer únicamente cuando sea necesario y lo haya solicitado 
expresamente la interesada, y en todos los casos bajo la supervisión de la: autoridades 
judiciales u otras autoridades competentes. Se dejarán de aplicar esas medidas de 
protección si se opone a ellas la interesada.

\ c u e ^ V

Se preverán recursos apropiados a fin de e laborar  opciones satisfactor ias para las 
delincuentes , en las que se conjuguen las medidas no privativas de la libertad con 
intervenciones dest inadas a resolver los problem as más habituales por los que las 
mujeres entran en contacto con el sistema de jW ic+a  penal.  Entre ellas podrán
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figurar cursos terapéuticos y orientación para las víctimas de violencia  en el hogar y 
maltra to  sexual, un tra tamiento adecuado  para las que sufran discapacidad m ental,  y 
program as de educación y capacitación para aum entar sus posib il idades  de empleo. 
En esos p rogram as se tendrá presente  la necesidad de establecer servicios de 
atención a los niños y otros destinados exclus ivam ente a la mujer.

Regla 61

Al condenar  a las delincuentes ,  los tr ibunales tendrán la facultad de exam inar  
a tenuantes, como la ausencia  de historial penal y la levedad relativa y el carácter de 
su comportamiento delictivo, teniendo en cuenta las responsabilidades de cuidado de 
otras personas de las interesadas y su situación particular.

Regla 62

Se deberá mejorar la prestación de servicios comunitar ios de tra tam iento  de uso 
indebido de drogas dest inados exclus ivam ente a las mujeres, en que se tengan 
presentes las cuestiones de género y que estén habil itados para el tratamiento de 
traumas, así como el acceso de las mujeres a dicho tra tamiento a efectos de la 
prevención del delito  y de la adopción de medidas alternativas a la condena.

1. D isposiciones posteriores a la condena

Regla 63

Al adoptarse  decis iones relativas a la puesta  en libertad condicional antic ipada se 
tendrán en cuenta favorablemente las responsabilidades de cuidado de otras 
personas de las reclusas y sus necesidades específicas de reinserción social.

2. E m barazadas y mujeres con niños a cargo
/  'Regla 64

C uando sea posible  y apropiado se preferirá im poner sentencias no privativas de la 
libertad a las em barazadas  y las m ujeres  que tengan niños a cargo, y se considerará  
im poner  sentencias privativas de la libertad si el delito es grave o violento o si la 
mujer representa  un peligro perm anente ,  pero teniendo presente el interés superior 
del niño o los niños y asegurando, al mismo tiempo, que se adopten d isposiciones 
apropiadas para el cuidado de esos niños.

3. D elincuentes juven iles  de sexo fem enino

Regla 65

\
\

Se evitará en la medida de lo posible recluir en instituciones los niños en conflicto 
con la ley. Al adoptar decisiones se tendrá presente lay vulnerabilidad de las 
delincuentes juven iles  debida a su género.

4. Extranjeras

Regla 66

Se procurará  en la medida de lo posible ratificar la Convención  de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia OrganizadaLlLj«íísnaoional2í' y el Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,

Naciones Unidas, TrealvSeries, vol. 222t>, núm. 39374.
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que com plem enta  la C onvención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional ' a fin de aplicar p lenam ente  sus d isposic iones para 
brindar la m áxim a protección a las víctim as de la trata y evitar  la victimización 
secundaria  de muchas extranjeras.

IV. Investigación, planificación, evaluación y sensibil ización pública

1. Investigación , p lanificación  y evaluación

Regla 67

Se procurará  organ izar y p rom over investigaciones exhaustivas y orientadas a los 
resultados sobre los delitos cometidos por mujeres, las razones que las llevan a entrar 
en conflicto con el sistema de justicia penal, la repercusión de la criminalización 
secundaria y el encarcelamiento en las mujeres, las características de las delincuentes, 
así como programas orientados a reducir la reincidencia de las mujeres, como base
para la planificación eficaz, la elaboración de programas y la formulación de políticas
destinadas a satisfacer las necesidades de reinserción social de las delincuentes.

políticas y la elaboración de programas, 
niños.

Regla 6¿t

Se procurará  o rgan izar  y p rom over investigaciones sobre el número de niños 
afectados po r  si tuaciones en que sus madres entren en conflicto con el sistema de 
jus tic ia  penal,  en particular su encarcelamiento , y la repercusión de este último en 
ellos, a fin de contr ibuir  a la formulación de 
teniendo en cuenta el interés superior de los

Regla 69 \ /

Se p rocurará  exam inar,  evaluar y dar a conocer periódicam ente  las tendencias, los 
problemas y los factores relacionados con la conducta  delictiva de las mujeres y la 
eficacia con que se atienda a las necesidades: de reinserción social de las 
delincuentes y sus hijos, a fin de reducir la est igmatización y las repercusiones 
negativas que estos sufran por los conflic tos de las mujeres con el sistema de 
jus tic ia  penal.

\
2. Sensibil ización pública, in tercam bio de inform ación y capacitación

Regla 70 I \

1. Se informará a los medios de comunicación  y al público sobre las razones pol
las que las mujeres pueden verse en conflicto con el sistema de ju s tic ia  penal y 
sobre las maneras más eficaces de reaccionar ante ello, a fin de posibil ita r  la 
reinserción social de las mujeres, teniendo presentes ¿1 interés superior de sus hijos.

2. La publicación  y difusión de investigaciones y e jem plos de h u e ra s  prácticas 
formarán parte integrante de políticas orientadas a m e jo ra r  l<^e$sgs/iltados y la 
equidad de las m edidas de jus tic ia  penal relativas a las de 1 i ¿km ten f e - y i n  i s hijos.

3. Los medios de información, el público proféYronales que se ocupen de 
cuestiones relativas a las reclusas y las delincuentes Yecibirán periód icam ente  
información concreta  sobre las cuestiones abarcadas en las presentes regíeís y su 
aplicación.

*' Ibíd., vol. 2237, núm. 395 /4.
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4. Se elaborarán y ejecutarán programas de capacitación sobre las presentes 
reglas y las conclusiones de las investigaciones, destinados a los funcionarios  
pertinentes de la justicia penal, a fin de sensibilizarlos sobre las disposiciones  
contenidas en ellas. /


